
C O M U N I C A C I O N   D E   A C U E R D O  2010 
 
Encargado de Ejecución: Órgano Director    
 
IMPRESIÓN: 13-09 -2010    TEL:2661-3268      TELEFAX:661-2855  
 
ACTA ORDINARIA          ACUERDO:                    FECHA: 
A.J.D.I./60-2010       A.J.D.I.P./288-2010           10/09/2010  

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del 
Instituto Costarricense de Pesca y Acuacultura, que manifiesta: 

 
Considerando 

1.- Que  esta Junta Directiva conoce oficio DFOE-SD-0764 (N°.07957), de fecha 18 de agosto del 
2010, signado por la Licda. Marjorie Gómez Chaves, Gerente Área de Seguimiento de 
Disposiciones, Contraloría General de la República, mediante el cual  remite el “estado de las 
disposiciones giradas a esa Entidad en informes sobre los estudios de fiscalización posterior” 
emitidos por el Ente Contralor. 
2.- Que según el oficio citado, se encuentra pendiente la apertura de un procedimiento 
administrativo que “investigue los casos descritos en los incisos b) y c) del punto 2.2. del Informe 
DFOE-PGAA-6-2008, en los que se exponen inconsistencias determinadas en la elaboración de las 
conciliaciones; y con fundamento en los resultados de esas investigaciones, proceder de acuerdo con 
lo que en derecho corresponde…”  
 
Por tanto, acuerdan: 
1.- Instaurar el Órgano Director de Procedimientos que investigue la verdad real de los casos 
descritos en los incisos b) y c) del punto 2.2. del Informe DFOE-PGAA-6-2008, de la Contraloría 
General de la República, en los que se exponen inconsistencias determinadas en la elaboración de 
las conciliaciones e irregularidades detectadas en el cumplimiento de labores por parte de los 
funcionarios que deberán ser llamados al proceso como investigados. 
2.- Dicho Órgano Director estará conformado por los funcionarios Julio Díjeres  y Luis Carlos 
Gutiérrez, quienes contarán con el Asesoramiento Legal del señor Guillermo Ramírez Gatjens. 
3.- El Órgano Director será presidido por el señor Julio Díjeres. 
4.- El citado Órgano Director deberá rendir un informe final con  recomendaciones.  ACUERDO 
FIRME 
Cordialmente,  

 
Yahaira Chambers Vargas 

Encargada Secretaría  

Junta Directiva 

 
Cc:      Presidencia Ejecutiva 

 Asesoría Legal 

 Auditoría  Interna 



 


